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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

N/A (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

27/03/2024 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

Fortalecimiento técnico 

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  
DIRECCIÓN DE ELIMINACIÓN DE VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES 

Y ACCESO A LA JUSTICIA 

(5) Lugar de reunión: Operación de la Línea Púrpura, Oficinas de IQ Outsourcing 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 8:00 am Final 10:00 am 

 

(7) Objetivo reunión: 
 

Fortalecimiento técnico en Organismos de Control 

 

 
(8

) 
P

a
rt

ic
ip

a
n

te

s
: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 
Incluidos en el anexo: listado de asistencia 

adjunto (4 listados) 26 participantes 
  

INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

   

(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Fortalecimiento técnico en Organismos de Control y vigilancia.  

 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

Se inició la reunión con la presentación de las colega Lina Quintero quién invitó a cada una de 
las asistentes a presentarse.  
Posteriormente, Lina inició su presentación explicando que instituciones conforman estos 
organismos: 
  

 
EL Ministerio público es la función  de los entes de vigilancia y control que se ejerce para intervenir 
en algunos procesos, por ejemplo: disciplinaria, penal, policivos,   intervienen para garantizar el 
debido proceso, en nuestro caso en el Derecho a una Vida Libre de Violencia  
 
Posteriormente se presentó un caso práctico que permitío un análisis para identificar el 
organismos de control y cómo estamos realizando las atenciones. Acá se ha insistido en la 
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importancia de la identificación de las necesidades en el marco de la atención al caso y que la 
misma sea particular, así mismo que las acciones tomadas queden registradas en el Sistema de 
Información Misional.  
 

 
En este primer caso se identifica que la mujer no cuenta con activación de ruta en protección y 
justicia, identificando una barrera en estos dos ambitos.  

- En la atención es clave ofrecer la información por ejemplo, en casos de barreras, 
visibilizarlas y  explicar qué hacer en cada entidad y la coayuvancia con otras entidades 

- La importancia de solicitar medida de protección 
- Informar la institución que tienen la competencia para el proceso disciplinar y  

 
En Comisaría de Familia, es importante hacer enfasis en el relato de los últimos 30 días de manera 
específa, ya en en los procesos de audiencia puede probar el continumm de violencia.  
 
En el marco del deber de debida diligencia, desde la secretaría de la Mujer se hará denuncia de 
manera oficiosa, diferenciando si no quiere o no ha podido hacerlo.  
 
Acá se hace enfasis en la importancia de la orientación, que se tiene desde la LPD. Cuando se 
presetan las barreras, hay que identificar la entidad, la competencia y que datos se tiene o 
conocen por parte de las mujeres.  
En este caso hay que identificar si hay flagrancia o no, si es el primer caso, puede ser 
trasladado a la URI para que se de inicio a la denuncia y se inicie los actos  urgentes  y se actue 
en las últimas 36 horas.  
 
A partir del estudio de caso, se procedió a explicar las funciones de los siguientes entes:  

• Personería de Bogotá: Organo de dontrol, interviene y actúa como garante del respeto 
del ordenamiento jurídico y vigila la conducta. Puede investigar disciplinariamente a los y 
las funcionarias públicas (no tiene potestad para investigar a contratistas), además, de 
funciones de vigilancia, control y cómo ministerio público. 
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La personería de Bogotá, es quién ejerce como Ministerio público, es decir que realiza 
acompañamiento en las Comisarías de Familia y puede intervenir en las diligencias de fallos de 
las medidas de protección e incumplimiento en aras de garantizar el debido proceso. La Ley 
establece que el ministerio público debe asistir a  todas las audiencias de sujetos de especial 
protección, a saber: niños, niñas, mujeres, adultos mayores.  
 
Además, puede ejercer la vigilancia especial en los procesos, para este caso en las Medidas de 
protección, es la revisión del expediente e identifica porque no se fueron probados los hechos.  

 
 
La Defensa de los Derechos Humanos  
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Oficinas de control disciplinario de las entidades son claves, cuando se presenta una queja 
derivada de una barrera de acceso, se orientará que interponga ante la entidad el conocimiento 
de esos hechos y copie a la Personería.   

 
Diferenciando sus funciones como: ministerio Público, Vigilancia y defensa de Derechos 
Humanos.  
 
¿En que caso se puede remitir a los centros de atención a la ciudadanía de la Personería? 
En todos los casos, en los que aplique en el marco de las funciones descritas.  
 
La Defensoría pública de la personería, no representa, pero si coordina la representación con la 
Defensoría del pueblo 
 
¿Cuáles son las personerías para la garantía de Derecho a una vida libre de violencia? – 
Personerias Delegadas -  

 
 
 
Personería Delegasles para asuntos penales I y II 
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• Penales I: violencia intrafamiliar, lesiones personales  

• Penales II: violencia sexual 
 

 
 
En los casos de delitos contra la vida, por ejemplo, tentativa y feminicidio consumado, acudir a 
la procuraduría 
 
Personeria Delegadas para potestad Disciplinaria I, II, III, IV: investiga a funcionarios de la 
administración distrital y procurarar efectividad de los derechos e intereses de los asociados.  
 
La competencia territorial es importante, sí está en Soacha, se direcciona a la personería 
municipal. Todos los municipios tienen personería. El objetivo acá es acortar el camino de cara 
a la garantía de derechos.  
 

• Procuraduría General de la Nación: Representa a los ciudadanos ante el Estado. Es el 
máximo organismos del Ministerio Público, que funciona a nivel nacional. Ejerce la 
supervigilancia de la conducta de los servidores públicos, la defensa del orden jurídico y 
la protección de derechos humanos.  

 
El ámbito de competencia de este órgano de control se extiende a todas las entidades oficiales, 
sean del nivel nacional, departamental o municipal, así como a las personas de derecho privado 
que ejercen funciones públicas. 
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Ostenta poder preferentes: podrá asumir el conocimiento de investigaciones disciplinarias que 
se adelantan en otrs entidades públicas o actuar como sujeto procesal.  
 
Tiene funciones: preventivas, intervención y de conciliación, disciplinaria.  
 

 
 
 
Procuraduría Delegada para el ministerio público en Asuntos Penales 
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Procuraduría Delegada para la Fuerza pública y la Policía Nacional: quejas disciplinarias contra 
policias y/o militares 
 
Queja en la oficina de control disciplinario con copia a la Procuraduría  
 
Por último, se abordó el porque hablar de denuncia ante Comisarías es un error y se explica 
que, antes de la Ley 2126 de 2021, efectivamente las Comisarías tenían una función de policía 
judicial, es decir que si recibían denuncias. Con esta Ley, ya no tienen funciones de policía 
judicial, y tienen la obligación de interponer la denuncia y  compulsan copias a las entidades 
correspondientes, admiten la solicitud de medidas de protección en el contexto familia, la unica 
entidad competente para recibir denuncias es la FGN.  
 
Cuando se hace la remisión de un caso a otra entidad, lo hagamos de manera correcta.  

- Saludo, porque remito  
- Tengo que argumentar el porqué o la razón por la que estoy remitiendo.  (Speech) 

 
 
Cuando tenga casos en los que se expresen barreras de acceso en casos de violencia se debe 
tener en cuenta: 
 

- Si son clínicas privadas: superintendencia de salud,  ministerio de salud, procuraduría  
- Si es una entidad pública: las oficinas de control disciplinario y copia a la personería  
- En un municipio: puede ir directamente a personería 

 

 

(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1. Se realizará envió de la presentación Marcela Hoyos Lunes, 31 de 

marzo de 

2025 

 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
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(1) Firma 
 

NO APLICA 
 

(2) Firma 
 
NO APLICA 

Nombre(s) y Apellidos: 
NO APLICA 

 

Nombre(s) y Apellidos: 
NO APLICA 

 

Cargo: NO APLICA Cargo: NO APLICA 

 
(13) Anexos: Listado de asistencia del 27 de marzo de 2025
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             (14) Punto de control 
              Elaboró: Andrea Marcela Hoyos Martínez – Contratista, Dirección de Eliminación de Violencias Contra las Mujeres  

 Revisó: N/A 

            Aprobó: N/A 

 
  


